
Año 1899. Martes 20 de Junio. Número 98.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0‘25 »

OLIÍTIX OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
parte oficial.

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues- 
is por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo

1 Rey D. Alfonso XIII, y como 
teína Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguienie: 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

Instrucción pública y el Ministro 
de Fomento hasta por un año.

Las licencias, cuya duración ha
ya de ser mayor de dos meses, solo 
oodrá pedirse y concederse por los 
motivos 2.° y 3.° consignados en el 
art. l.° de este Real decreto.

En casos urgentes, los Presiden
tes de las Juntas locales podrán 
conceder licencia sin formación de 
expediente hasta por el término im
prorrogable de ocho dias, y por el 
de quince, igualmente improrroga
bles, los Presidentes de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública 
y el de la municipal de Madrid.

Los Directores y Directoras de 
las Escuelas Normales tendrán res
pecto á licencias de los Regentes 
y Auxiliares de las Escuelas prác
ticas graduadas, las mismas atri
buciones que los Presidentes de las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública.

Art. 3.° Las peticiones de licen
cia se cursarán reglamentariamen
te, y sobre ellas informarán al 
márgen ó al final de las instancias 
las Autoridades administrativas que 
hayan de tramitarlas.

Los peticionarios de licencia ha
rán constar en la instancia, bajo su 
responsabilidad,’el número y dura
ción de las licencias disfrutadas en 
el último trienio.

Toda concesión de licencia se 
anotará en el expediente personal 
del concesionario.

Art. 4.° No se podrá conceder 
licencias bajo ningún pretexto en 
un trienio al Maestro ó Auxiliar 
que haya disfrutado en tres años 
consecutivos otras tantas licencias.

Tampoco se podrá disfrutar dos 
licencias dentro de un año acadé
mico, á no ser por motivos de en
fermedad, ni tres consecutivas para 
ampliar los estudios profesionales.

Art. 5.° Toda concesión de li
cencia caduca á los ocho dias de 
comunicada al interesado, si este 
no comienza á hacer uso de ella 
dentro de dicho plazo.

Art. 6.° Los Maestros y Auxi

liares concesionarios de licencia 
quedan obligados á comunicar de 
oficio al Presidente de la Junta lo
cal, y al de la municipal, en Ma
drid, el dia en que comienzan á ha
cer uso de ella, el dia en que termi
nan, y, en ambos casos, la duración 
de la licencia.

De estas comunicaciones dará 
traslado el Presidente al Inspector 
de primera enseñanza.

Art. 7.° La justificación de en
fermedad podrá ampliarse siempre 
que lo considere conveniente la 
Autoridad que haya de conceder la 
licencia.

Art. 8.” Cuando un Maestro ó 
Auxiliar de Escuela pública con
traiga enfermedad que le imposibi- 
te para continuar en el cargo, será 
declarado en observación por el 
Rector del distrito universitario du
rante cuatro meses.

Art. 9.° Esta declaración se po
drá hacer á instancia del mismo in
teresado ó á propuesta de las Jun
tas que intervienen en la Adminis
tración de la primera enseñanza. 
En el primer caso se solicitará del 
Rector con certificación facultativa, 
y la instancia será informada por 
la Junta local y la provincial, y so
lo por la municipal de Madrid.

El Rector, en vista de los infor
mes, podrá pedir que se amplíe co
mo lo estime oportuno la justifica
ción de que existe la imposibilidad 
alegada.

En el segundo caso, dará comien- 
ro el expediente por una comuni
cación oficial de la Junta que con
sidere conveniente incoarle.

De esta comunicación, que se 
dirigirá al Rector, se dará traslado 
oficial al interesado.

El Rector que reciba dicha co
municación designará tres Médicos, 
que reconocerán separadamente al 
Maestro ó Auxiliar interesado, y 
asimismo certificarán de oficio de 
la aptitud física del reconocido pa
ra el ejercicio de la enseñanza.

El Rector, en vista de estas cer
tificaciones y de ios informes que

estimen oportunos, resolverá el ex
pediente, y del acuerdo podrá re
currir el interesado ante la Direc
ción general de Instrucción públi
ca, pidiendo ampliación de certifi
caciones médicas.

Art. 10. Si, cumplidos los cua
tro meses de observación, se consi
derase necesario prolongarla, po
drá acordarse por otros cuatro, con 
las mismas formalidades estableci
das para el primer período. En nin
gún caso podrá acordarse por ter
cera vez para un mismo individuo 
el pase al estado de observación

Art. 11. Terminado el segundo 
periodo de observación, ó el prime
ro, caso de que el segundo no se 
haya concedido, quedan los intere
sados en la obligación de probar, 
con tres certificaciones médicas, 
que están en aptitud para dedicar
se al ejercicio de la enseñanza.

Esta prueba podrá ampliarse á 
voluntad del Rector; y en caso de 
no presentarla, se incoará el expe
diente de jubilación si el interesado 
cuenta más de sesenta años de edad, 
y el de sustitución si el interesado 
no llega á esta edad y cuenta más 
de diez años en la enseñanza. Si no 
se encuentra en niguno de estos 
casos, se decretará el cese en el des
tino del Maestro ó Auxiliar someti
do á observación.

Art. 12. El Maestro ó Auxiliar 
que habiendo estado en observa
ción enfermase nuevamente y per
diese la aptitud física para el ejer
cicio de la enseñanza antes de ha
ber transcurrido tres años, será 
desde luego propuesto para la ce
santía, si no lleva diez años en la 
enseñanza, y para la sustitución si 
cuenta diez ó más de servicios.

Art. 13. El pase al estado de ob
servación y el tiempo que dure, 
que será de abono en la carrera, se 
hará constar siempre en el expe
diente personal del interesado.

Art. 14. Todo Maestro ó Auxi
liar que solicite licencia mayor de 
ocho dias, no siendo por causa de 

1 enfermedad, ó haya de pasar al es-

jicenoias y expedientes de obser
vación.

Articulo l.° La pretensión de li
cencias para Maestros, Maestras y 
Auxiliares de las Escuelas públicas 
de primera enseñanza, se fundará:

1. ° En motivos de enfermedad 
debidamente justificada.

2. ° En la necesidad de ampliar 
estudios profesionales en España ó 
en el extranjero.

3. ° En solicitudes para practi
car ejercicios de oposición á Escue
las públicas ó para otros equivalen
tes.

d.° En la necesidad de atender 
á asuntos particulares.

Art. 2.° Corresponde á los Rec
tores de los distritos universitarios 
la concesión de licencias para am
pliar los estudios profesionales en 

sPaña. Las que se concedan por 
o» demás motivos enumerados en 

e articulo anterior, no podrán ex
ceder de los límites siguientes:

as Juntas locales podrán conce- 
er hasta quince dias de licencia; 
^Provinciales de Instrucción pú- 

1Ca y la municipal de Madrid, 
^asta treinta dias; el Rector del dis- 
n o universitario, hasta cuarenta 

v C1Uco dias; el Director general de

SS. MM. el Rey y la Reina Re
ente (q. D. g.) y Augusta Rea- 
’amilia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 169.)



incurran en este caso

requiera aptitudes físi- 
ó superiores á las del 

público de instrucción

cion de jubilados hasta cumplir los 
sesenta años de edad. Al llegar á 
esta edad serán jubilados con la cla
sificación correspondiente á veinte 
años de servicios, ó si fuese más fa
vorable, con la que les correspon
diese en la fecha de la sustitución.

Art. 26. El tiempo de perma
nencia en el Magisterio de primera 
enseñanza en calidad de Maestro ó 
Auxiliar sustituido por imposibili
dad física, no se computará para 
ningún efecto de la carrera, á no 
ser para el de derechos pasivos; pe
ro en tal caso solo será computable 
la mitad del tiempo que los Maes
tros y Auxiliares puedan contar en 
la situación de sustituidos.

Art. 27. Los Maestros y Auxi
liares sustituidos por imposibilidad 
física no podrán en ningún caso 
volver á la enseñanza, y la situa
ción de sustituido es incompatible 
con cualquier cargo ó destino pú
blico ó particular, gratuito ó retri
buido, que 
cas iguales 
Magisterio 
primaria.

Los que 
de incompatibilidad quedarán fue- I 
ra del Magisterio y perderán todos 
los derechos adquiridos en la car
rera.

Art. 28. El Maestro ó Auxiliar 
que aspire á la sustitución solicita
rá en forma de la Junta provincial 
de Instrucción pública ó de la mu
nicipal en Madrid la designación 
de tres Médicos, que reconocerán 
separadamente al interesado y cer
tificarán asimismo de si está ó no 
imposibilitado en absoluto para 
continuar prestando servicios en la 
enseñanza. Uno de los Médicos, por 
lo menos, desempeñará cargo pú
blico, y los tres se nombrarán por 
acuerdo de la Junta provincial, ó 
por la municipal en su caso, á pro
puesta del Ayuntamiento corres
pondiente al municipio en que los 
Maestros ó Auxiliares presten sus 
servicios, excepto cuando los pres- I 
ten en establecimientos sostenidos 
por fondos provinciales; en tal caso, 
la propuesta de Médicos será for
mulada por la respectiva Diputa
ción provincial.

Art. 29. Obtenida certificación 
facultativa de imposibilidad física, 
bien por unanimidad ó por mayoría 
de los Médicos llamados á certifi
car, los Maestros y Auxiliares que 
aspiren á sustituirse completarán 
el expediente añadiendo á las tres 
certificaciones facultativas la soli
citud de sustitución dirigida á la 
Autoridad que haya de acordarla, 
la hoja de servicios certificada, y la 
partida de nacimiento legalizada 
en forma.

Art. 30. El acuerdo de las susti
tuciones para Maestros y Auxilia
res de las Escuelas públicas corres
ponde: á los Rectores de los distri
tos universitarios, si el sueldo del 
interesado es inferior á 825 pesetas; 
al Director general de Instrucción

tado de observación, propondrá á 1 
la Junta provincial de Instrucción , 
pública y á la municipal en Madrid ; 
persona apta que le sustituya, sien
do de cuenta del sustituido la retri
bución del sustituto.

Se procurará que este funciona
rio sea titulado cuando el sueldo 
legal del que disfrute la licencia sea 
inferior á 825 pesetas, y tal circuns
tancia será preceptiva en todos los 
demás casos.

Art. 15. Cuando el Maestro ó 
Auxiliar que solicite licencia por 
tiempo mayor de ocho dias, no sien
do por enfermedad, ó haya de pasar 
al estado de observación, no pro
ponga persona que le sustituya, el 
Presidente de la Junta local ó el de 
la municipal de Madrid, en su caso, 
designará el sustituto con arreglo 
á lo que se dispone en el último 
párrafo del artículo anterior, á fin 
de que no se interrumpan las tareas 
escolares.

El sustituto asi designado per
cibirá la mitad del sueldo del 
Maestro mientras este disfrute la li
cencia.

Las mismas reglas se observarán 
cuando por cualquier causa haya 
necesidad de nombrar segundo sus
tituto.

Si por el cese del Maestro ó Auxi
liar semetido á observación vacase 
el cargo, tendrá derecho el sustitu
to al nombramiento de interino con 
las obligaciones que á estos funcio
narios imponga la legislación vi
gente.

Art. 16. Los Maestros y Auxi
liares que soliciten licencia para 
ampliar sus estudios profesionales, 
están obligados á matricularse co
mo alumnos oficiales en alguna Es
cuela Normal Superior ó Central, 
y losJefes de estos establecimientos 
comunicarán mensualmente á los 
Rectores respectivos si los Maestros 
y Auxiliares autorizados para tales 
estudios asisten ó no puntualmente 
á las clases: á fin de curso, comu
nicarán asimismo el resultado de 
los exámenes del Maestro ó Auxi
liar, para que, trasladada la comu
nicación á quien corresponda, se 
una copia de ella al expediente 
personal del interesado.

La falta de asistencia á las clases 
de los Maestros y Auxiliares auto
rizados para ampliar sus estudios 
profesionales, será considerada co
mo abandono de destino cuando la 
ausencia no justificada de la res
pectiva Escuela Normal exceda de 
treinta dias en un curso académico.

Art. 17. No se podrá conceder li
cencia para matricularse oficial
mente en el curso de Pedagogía es
pecial para sordo-mudos y ciegos 
establecido en el Colegio Nacional 
de este nombre, si al mismo tiempo 
no se solicita para matricularse en 
un curso del grado superior ó en el 
normal de las Escuelas Normales 
de Madrid.

Art. 18. Los Maestros y Auxi
liares de Escuela pública que ob-

pública, si el sueldo es de 825 pese. ■ 
tas ó mayor, sin llegar á 2.030, y al ■ 
Ministro de Fomento, si el sueldo ■ 
es de 2000 ó más pesetas. ■

En todo expediente de sustitución I 
será oída la Junta Central de Dere- I 
chos pasivos del Magisterio de pr¡. I 
mera enseñanza.

Art. 31. El Maestro sustituido I 
tiene derecho á disfrutar la mitad I 
del sueldo y el aumento gradual, pero I 
no podrá ascender en el escalafón I 
provincial á titulo de Maestro susti- | 
tuido; el Auxiliar sustituido disfru- ■ 
tará la mitad del sueldo, y uno y ■ 
otro satisfarán los descuentos lega-■ 
les correspondientes á dichos ha-1 
beres.

Art. 32. Los Maestros y Auxilia-1 
res que sustituyan á los impedidos! 
por imposibilidad física, deberán! 
poseer el título profesional corres-1 
pendiente á la Escuela en que ha-! 
yan de prestar servicios.

j Art. 33. La provisión de plazas! 
de sustitutos se hará con sujeciónál 
lo que determínenlas disposiciones! 
vigentes respecto al grado y clase| 
de Escuelas cuya dotación corres-] 
ponda al sueldo que haya de disfru-1 
tar el sustituto, si dicho sueldo se] 
encuentra en la escala legal, ó en I 
caso contrario, al inmediato infe-1 
rior de la misma escala.

! Mientras se designan sustitutos] 
en propiedad, podrán hacerse noin-l 
bramientos interinos con el haber I 
correspondiente á los mismos susti-1 
tutos propietarios. I

Art. 34. El tiempo servido como I 
Maestro ó Auxiliar sustituto non-1 
brado en propiedad con sujeciónáI 
las prescripciones de este Real de-1 
creto, será computable para los I 
efectos de la carrera del interesado I 
con arreglo al sueldo que perciba ! 
si éste fuese de la escala legal, o] 
con arreglo al inmediato inferior! 
en caso contrario. 1

Para los efectos *de derechos pa-l 
i sivos, el tiempo servido como Maes-I 
; | tro ó Auxiliar sustituto propietario. I 

será equivalente á la mitad del mi: I 
mo tiempo servido como Maestro I 
Auxiliar en propiedad.

Art. 35. Los Maestros y AuxdiaJ 
res sustitutos percibirán la mit» 
del sueldo correspondiente á la Pa 
za que hayan de servir, con »- 
retribuciones legales que cobras 
el sustituido; y además disfrutar» 
la casa á que este tuviera derec M

Los Maestros y Auxiliares sus j 
tutos satisfarán los descuentos ega 
les correspondientes á sus habere

Art. 36. Los Maestros que hay»» 
obtenido Escuela por permuta,»I 
podrán ser sustituidos sin cufflp 
en ella dos años de servicios.

Art. 37. Queda terminante"^ 
te prohibido incoar y tramita1r 
podientes de Maestros y ^uX1 
sustituidos, aunque aleguen ? J 
tifiquen haber recobrado ap 1 ,
sica suficiente para volvei a 
cicio de la enseñanza. 8

Art. 38. El Patronato ? 
de las Escuelas de párvul

tengan licencia para ampliar sus < 
estudios en el extranjero, aunque i 
sea á título de alumnos normalis
tas pensionados, quedan obligados, 
mientras la disfruten, á acreditar 
el punto en que residen.

Al efecto, el dia l.° de cada mes 
se dirigirán de oficio al Presidente 
de la Junta local ó al de la munici
pal en Madrid, y al Rector del dis
trito universitario declarando la 
población y domicilio de su residen
cia. Esta comunicación será auto
rizada por el Representante de Es
paña en la misma población, ó en 
caso de que no le hubiese, por el 
de otra población próxima.

Art. 19. La falta de un mes de 
ambas comunicaciones autoriza
das impedirá que se acrediten ha
beres al interesado mientras dure 
la licencia, y la falta en dos meses 
de ambos documentos será conside
rada como abandono de destino pa
ra todos los efectos legales.

Art. 20. Si en algún caso los 
Maestros y Auxiliares tienen nece
sidad de dejar el servicio de la Es
cuela por atender al de las armas, 
la órden de la Autoridad corres
pondiente se considerará como li
cencia de igual duración á la de la 
estancia en las filas, debiéndose 
cumplir en este caso con lo que 
preceptúan los artículos 14 y 15 
del presente Real decreto.

Art. 21. Los Maestros ó Auxilia
res que se ausenten sin licencia de 
la localidad en que presten sus 
servicios ó no vuelvan á ella cuan
do la licencia haya terminado, que
dan comprendidos en el art. 171 de 
de la ley de Instrucción pública, é 
incurrirán en la responsabilidad a 
que haya lugar las Autoridades de 
la enseñanza que toleren esta situa
ción irregular de dichos funciona- 

i rios.
Art. 22. En tiempo de vacacio- 

’ nes escolares podrán los Maestros y 
Auxiliares ausentarse de la locali
dad sin otro requisito que el de co
municarlo de oficio á la Autoridad 
inmediata, declarando en la comu
nicación el punto de la residencia 
accidental.

Sustituciones.

Art. 23. Los Maestros y Auxi
liares de las Escuelas públicas que, 
llevando diez años de servicios en 
la enseñanza, no cuenten sesenta 
de edad y se hallen imposibilitados 
para seguir ejerciendo el cargo, 
podrán solicitar y obtener la susti
tución personal.

Si el Maestro ó Auxiliar impedi
do cuenta sesenta años de edad, se
rá jubilado y clasificado, si á ello 
tiene derecho, con arreglo á la ley.

Art. 24. Los expedientes de sus
titución podrán incoarse también, 
en los casos á que se refiere el artí
culo anterior, por acuerdo de las 
Autoridades administrativas de la 
primera enseñanza.

Art. 25. Los Maestros y Auxi- 
I liares sustituidos por imposibilidad 
I física no podrán pasar á la sitúa-



.esnecto á licencias y expedientes 
¡/observación y sustitución del 
"nal de dichas Escuelas, las 

ismas atribuciones que las Juntas 
¡¡.'ovineiales de Instrucción pública 
. que los Rectores de los distritos 
universitarios; asi como las Presi
dentas de las Juntas locales de di
cho Patronato y las mismas Juntas 
alli donde estén organizadas, ten
drán respectivamente igual inter
vención que los Presidentes de las 
juntas locales de primera enseñan
za y que estas mismas Juntas, en 
los asuntos enumerados y en cuan
to á dicho personal se refiera.

A tales efectos, los Maestros, Maes
tras y Auxiliares de las Escuelas 
de párvulos dirigirán las peticiones 
relacionadas con este Real decreto 
ilas Juntas locales del Patronato, 
en las localidades en que estén or
ganizadas, y en los casos correspon
dientes, á la Junta Central del mis
mo Patronato.

Art. 39. Quedan derogados el 
art. 20 del Real decreto de 11 de Di
ciembre de 1896; el párrafo prime
ro del art. 35 y el art. 60, con sus 
disposiciones complementarias y 
ejecutivas, del reglamento de 25 de 
Noviembre de 1887; las Reales ór
denes de 13 de Abril de 1892 y 14 
de Marzo del 1893, con sus disposi
ciones complementarias, asi como 
la de 30 de Diciembre de 1896 y 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. a Los expedientes de licencia 
y de observación que estén en trá
mite al publicarse este Real decreto 
se resolverán con arreglo á las dis
posiciones vigentes hasta la fecha.

2. " Los expedientes de jubila
ción por imposibilidad física no re
sueltos al publicarse este Real de
creto, se convertirán, con sujeción 
al mismo, en expedientes de susti- 

i tucion* por la misma causa, si los 
¡ interesados no cuentan ya sesenta
años de edad. En este caso conti- 

í uñará la tramitación reglamenta
ria del expediente, que se resolverá 

: con la jubilación del interesado, si 
: á ello hubiere lugar.

Dado en Palacio á nueve de Junio 
de mil ochocientos noventa y nue
ve.^ MARIA CRISTINA.—El Mi- 

i nistro de Fomento, Luis Pidal y 
i Mon.

(De la Gaceta mím. 164?)

MINISTERIO de gracia y justicia. 
real órden circular.

rimo. Sr.: Próxima la publicación 
611 los Boletines oficiales de los 
nombramientos de Jueces y Fisca- 
,es municipales, con arreglo al ar- 
>culo 154 de la ley orgánica del 

1 oder judicial, va á abrirse el pe- 
hodo en que jlan ser presenta- 

ds y resueltas las reclamaciones 
e ei entes á dichos nombramientos.

Divamente se desprende de la

citada ley que el objeto de esa es
pecie de pública audiencia respecto 
á la aptitud y condiciones de los 
elegidos es, no solo depurar ambos 
extremos por lo queá la persona del 
nombrado se refiere, sino también 
en cuanto diga relación al derecho 
preferente que pudiera tener algu
no de los preteridos. Sin embargo, 
como se hayan suscitado dudas res
pecto á este particular;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien declarar que lo 
dispuesto en los artículos 156 al 162 
de la citada ley orgánica se entien
da en el sentido de que, no solo ca
be recurrir ante V. I. contra lo que 
pueda constituir incapacidad ó im
pedimento legal para ejercer el car
go el elegido, sino también contra 
toda elección que implique lesión 
del derecho de preferencia que pu
diese alegar un tercero con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

En su consecuencia, admita V. I. 
cuantas reclamaciones en cualquie
ra de ambos conceptos se le presen
ten, resolviéndolas como proceda 
en j usticia, y curse sin dilación de 
ninguna especie las alzadas para 
ante este Ministerio, acompañándo
las desde luego de su informe.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su más exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 
13 de Junio de 1899.=Durán y Bas. 
=Sres. Presidente y Fiscal de la 
Audiencia territorial de....

(De la Gaceta núm. 165.)

GOBIERNO CIVIL.
Calamidades.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 12 del actual, 
me dice de Real órden lo que sigue:

«En consideración á los grandes 
perjuicios que en los pueblos de esa 
provincia han ocasionado las inun
daciones producidas por fuertes 
tormentas de agua y granizo, y con 
el propósito de remediar en lo posi
ble los daños sufridos, S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer: Primero. Que del crédito 
de 500.000 pesetas concedido por 
Real decreto de 30 de Agosto de 
1898, se libre á la órden de V. S. 
la suma de diez mil pesetas, cuya 
cantidad se destinará á hacer me
nos precaria la situación de los 
damnificados. Esta cantidad será 
distribuida entre los pueblos perju
dicados por una Junta de socorros 
presidida por V. S., y de la que 
formarán parte las autoridades ecle
siástica y judicial, el Delegado de 
Hacienda, el Presidente de la Dipu
tación y el Secretario del Gobier
no. Segundo. Que en cada uno de 
los pueblos que la Junta provincial 
acuerde socorrer se constituya una 
Junta local presidida por el Alcalde y 
compuesta de las Autoridades ecle
siástica y j udicial, de los tres ma-

i yores contribuyentes y del Secre
tario del Ayuntamiento. Tercero. 
Las Juntas locales se encargarán 
de la distribución de fondos entre 
los perjudicados y de rendir ante 
la Junta provincial la correspon
diente cuenta justificada; y Cuarto. 
Que en el improrrogable término de 
tres meses, según previenen las dis
posiciones vigentes de contabilidad, 
remita V. S. con su aprobación al 
Ordenador de pagos de este Minis
terio, la cuenta justificada de las 
10.000 pesetas.»

Como consecuencia de la ante
rior Real disposición, la Junta en- 
cargada de distribuir los socorros 
ha acordado que los Ayuntamien
tos de los pueblos que se hallen en 
aquellas tristes circunstancias acu
dan á este Gobierno, en el término 
delódias, en solicitud de sor inclui
dos en el reparto de la menciona
da cantidad, acompañando á la ins
tancia relación detallada y justifi
cada de los daños y pérdidas sufri
das á consecuencia de la calamidad.

Burgos 19 de Junio de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio déla Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Aya- 
la Martínez, contra providencia de 
este Gobierno confirmando otras 
de la Alcaldía de Merindad de Cas
tilla la Vieja imponiendo multas 
al recurrente por pastoreo abusivo 
de sus ganados, se pone en conoci
miento de las partes interesadas á 
fin de que en el plazo de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
en el Boletin oficial de la provincia 
de la presente órden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de confor
midad con lo que previene el ar
tículo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890 sobre procedimien
tos administrativos.

Burgos 16 de Junio de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Sanidad-

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Celestino Rojo, 
contra una providencia de este Go
bierno, que desestimó la reclama
ción hecha por el recurrente, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Villasandino, referente al nom
bramiento de Médico titular de 
dicha villa; el limo. Sr. Director 
general de Administración concede 
el plazo de 15 dias, á contar desde 
la publicación de la presente cir
cular, para que las partes intere
sadas puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que 

consideren conducentes á su dere
cho.

Burgos 17 de Junio de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Arcos, contra una providencia 
de este Gobierno que revocó un 
acuerdo de la Junta municipal que 
destituyó del cargo de Farmacéu
tico titular á D. Gabino Rodrigo; el 
limo. Sr. Director general de Ad
ministración concede el plazo de 
15 dias, á contar desde la publi
cación de la presente circular, pa
ra que las partes interesadas pue
dan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho.

Burgos 17 de Junio de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Según me participa el Alcalde 
de Villarmero, se ha desarrollado 
la epidemia variolosa en un rebaño 
de ganado lanar de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
á dicho distrito municipal.

Burgos 17 de Junio de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Belorado.

D. Juan Cruz Busto y Oña, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: que el dia 8 de 

Julio próximo y horádelas doce 
de la mañana, se venderán en la 
sala audiencia de este Juzgado, en 
tercera subasta y sin sujeción á 
tipo, por falta de licitadores en las 
dos primeras, las fincas siguientes 
que se embargaron á D. Antonio 
Ronda, vecino de Fresneña, para 
pago de pesetas á D. Sebastian 
Iraola, cuyas fincas son:

En jurisdicción de Fresneña y San 
Cristóbal.

Una heredad en la Hombría de 
Risco, de 9 celemines, tasada en 
109 pesetas.

Otra en Campo la Carrera, de 3, 
en 50.

Otra en el Frontal de la Regudi- 
11a, de 18, en 175.

En jurisdicción de Belorado.
Otra en Corral de la Vieja, de 

9 celemines, en 175.
Las condiciones de la venta son 

las expresadas en los edictos ante
riores que constan unidas al expe
diente de su razón.

Belorado 12 de Junio de 1899.— 
El Juez municipal, Juan Cruz Bus- 
to.= Por su mandado, Juan de Be
nito, Secretario interino.



INTERVENCION DE HACIENDA.
SECCION DE TENEDURIA.

Mes de Julio de 1899.
vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos

Vecindad.

ANUNCIOS OFICIALES.

Libro y folio 

de la cuenta.

Clase y nombre 

de las fincas.

ha de servir de base al reparti
miento de la contribución en el 
próximo año económico de 1899 á 
1900, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias,á los efectos 
del art. 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, durante cuyo 
plazo pueden examinarle cuantos 
contribuyentes lo deseen y formu-

Nombro 

del comprador.

halla expuesto al público en la Se. 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examinar
le y presentar las reclamaciones 
que crean j ustas, dentro de dicho 
plazo.

Atapuerca 17 de Junio de 1899. 
=E1 Alcalde, Pablo Palacios.

lAyuntamiento Villaquirán 
¡Indalecio de Diego. 
El mismo. 
Bernabé Arce.

I------¿1 KVJV.
—23 ¡Acisclo Andrés.

21—21 Ildefonso Gutiérrez.
»—22 ¡Telesforo González.
»—23 ¡Melquíades Benito.
»—23 Juan Diez.

Lo que se i

17—79
»—80
»—81

19— 1
20— 21 ¡Vicente Rojo.

))-

de los Infantes.
Valí un quera.
Idem.
Arcellares.
Sinobas.
Casanova.
Villavieja.
Quintanilla-Somunó.
Arroyo de Muñó. 
Mambrillas de Castrejon.

Cascajares de Bureba.
Santa Olalla de Bureba.
Reinoso.
Villaescusa la Sombría.
Villalomez.
Pedrosa de Duero.
San Juan del Monte.
Cornudilla.
Mansilla de Burgos.

Respecto de la rústica y urbana: 
Nidáguila.
Oña.

Dehesa boyal. 
¡Tierras.
Idem. 
Monte. 
Tierras. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Alcaldía de Brwies-oa.
No habiendo podido tener efecto 

la aprobación del presupuesto de 
gastos carcelarios de este partido 
judicial para el próximo año eco
nómico de 1899 á 1900 por falta de 
número suficiente de representan-

Lo que Se"anuno¿ en el presente Boletín oficial para conocimiento de los.interesados y ™ ™ fin de' que negra!
de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los.gres Ataúdes da,ría_majoi pton«e. 6

el apremio, entendiéndose que los intereses de demora correa

“e ^^ SMo^tM£ff^?teUb^^¡?ffldalgo.=V.- BJ=E1 Interventor de Hacienda, Juan Argenti.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero do 
los plazos.

D
ia

 del ven
cim

iento.

Importe.

Ptot Cs.

Propios. 
Idem.

Villaquirán.
Vallunquera. 3097

Q
O oo c

19
21

344
150

Idem.
Idem.

Castrogeriz. 
Arcellares.

3098 
35264'

0
5

21
5

17140 
602'

Idem. I Aranda de Duero. 4085 4 8 601

Idem. [Peñaranda de Duero. 4072 4 11 56

Idem. Quintanilla-Somuúó. 
Quint. Somuñó y otros. 
Idem.

4053 3 2 1880

Idem.
Idem.

4054
4052

3
1 3

5
7

1970
1173

Idem. Mambrilla. | 4055 1 3 1 7 240

tes de los pueblos del mismo, les 
convoco nuevamente para que el 
dia 24 del actual, á las once de la 
mañana, comparezcan en la sala 
Consistorial de esta ciudad al indi
cado fin, advirtiendo que cualquie
ra que sea el número de asistentes 
se tomará acuerdo.

Briviesca 15 de Junio de 1899.= 
El Alcalde, Honorato González.

Alcaldía de Viloria de Rioja.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
articulos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1899 á 1900 sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en los dias 17 y 21 del 
actual, á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secre
taría municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presenta
sen licitadores que cubran el cupo 
y recargos no se celebrará la se
gunda.

Viloria de Rioja 9 de Junio de 
1899—=E1 Alcalde, Luis Perez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rublacedo de Abajo para el dia 18 
del actual, á las tres.

El de Cañizar de los Ajos para 
los días 18 y 25, á las diez, respecto 
de vino y aguardiente, á la venta 
exclusiva.

Alcaldía de Arlanzon.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de este distrito 
la formación del reparto de la con
tribución rústica y pecuaria, que

lar las reclamaciones que juzguen 
oportunas, transcurrido dicho plazo 
no serán oidas, advirtiendo que este 
empezará á contarse desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Arlanzon 16 de Junio de 1899. 
=E1 Alcalde, P. O., Mariano Gar
cía Bravo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanaelez.
Tablada del Rudrón. 
Junta de Traslaloma. 
Mazuelo de Muñó. 
Padrones de Bureba. 
Villalbilla de Gumiel. 
Villamedianilla.
San Mamés de Burgos. 
Pino de Bureba.
Atapuerca.
Respecto de la rústica, pecuaria 

y urbana:
Modubar de la Emparedada. 
Condado de Treviño.
Zumel.
La Piedra.
Baños de Val dearados. 
Hontomin.
Fresneda de la Sierra. 
La Horra. 
Boada de Roa. 
Roa.
Las Vesgas. 
Buñuelos de Bureba. 
Haza.
Fontioso.
Fuentecen.
Fuentespina.

, Aguilar de Bureba.
Cardeñadijo.

L Villambistia.
Valmala.
Vallaría de Bureba.
Oquillas.
Cubillo del Campo. 
Torrelara.

0 Cernégula.
Fuentelisendo.

e Avellanosa de Muñó.

P ancorvo.
Pedrosa del Páramo.

Respecto de la rústica: 
Aguas Cándidas.

Y respecto de la urbana: 
Susinos.
Villalbilla de Gumiel.

Alcaldía de Roa.

Terminada la matrícula industrial, 
formada en cumplimiento del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1893 
y art. 62 del Reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896, queda expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
maciones de inclusión ó exclusión 
que crean pertinentes.

Roa 10 de Junio de 1899—El 
Alcalde, accidental, Melchor Mira- 
bailes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalomez.
Rebolledo de la Torre. 
Barbadillo de Herreros. 
Villaespasa. 
Puentedura.
Briviesca
Aguilar de Bureba. 
Junta de Traslaloma. 
Arlanzon.
Vallaría de Bureba. 
Valluércanes.
Villalbilla de Gumiel. 
Santo Domingo de Silos. 

Alcaldía de Atapuerca.
Terminado el padrón de edificios 

y solares de este distrito para el 
año económico de 1899 á 1900, se

ANUNCIOS PARTICULARES.

¡A 1 5 pesetas
Y Á PRUEBA

se venden en la relojería de Luis 
Torres, Plaza Mayor, 28, y Plaza 
Mayor, 62, Burgos, relojes de esca
pe Roskopf, de verdadero nikel, 
con seis centros y dos contrapi
votes de piedra, de

MUCHO GOLPE, GRAN DURACION, 
FUERTES Y SEGUROS!

Si alguno de estos relojes no 
marcha bien, se cambia por otio.

Nota.—Enviando en carta certi
ficada 16‘50 pesetas en sellos ó letra 
de fácil cobro, se remiten por cor
reo al punto donde se desee como 
objeto asegurado.—Especialidad e» 
composturas.

Se vende una mesa de billar 
con todos sus accesorios, en buenas 
condiciones. Para tratar, con su 
dueño, Café Universal, Burgos^

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA.
Médico-Oculista.

Laín-Caluo, núm. 6, principé 
Horas de consulta, de once de 

mañana á tres de la tarde.

Pieles de topo.
Se compran en el almacén 

curtidos de Dorronsoro, Bmg°a' 
o—*

Imprenta de la Diputación Prom-


